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Aviso de Privacidad

¡Conoce los
motivos de infracción!

2. Ingresarla fuera de los plazos establecidos en las disposiciones �scales.

3. No ingresarla de conformidad con las reglas de carácter general previstas en el 
artículo 28, fracción IV del Código.

4. Ingresarla con alteraciones que impidan su lectura 

5. Ingresarla a requerimiento de la autoridad.

RELACIONADOS CON LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR 
Y ENVIAR LA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA.

1. No ingresar la información contable a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria estando obligado a ello.

Haz clic aquí para más información

Si aún no tienes una herramienta para realizar tu contabilidad electrónica, conoce el 
Software Contable Factureya,  éste ayuda a cumplir con los requerimientos del SAT de 
manera práctica, e�ciente y con�able.

http://www.factureyapac.com/Portal/Presentacion/soporte/complemento.aspx

